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CORTE CONSTITUCIONAL, PARA EL PERIODO DE TRANSICION.- SALA 
DE ADMISION.- Quito D.M.,12 de agosto de 2010, las 17HOl.-Vistos.-De conformidad 
con las normas de la Constitución de la República aplicables al caso, el Art. 197 Y la 
Disposición Transitoria Tercera de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional, el Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de 
la Corte Constitucional, publicado en el Suplemento del Registro Oficial N° 127 de 10 de 
febrero de 2010 y el sorteo efectuado por el Pleno de la Corte Constitucional en sesión 
ordinaria de 18 de mayo de 2010, la Sala de Admisión conformada por los doctores: 
Manuel Viteri Olvera, Alfonso Luz Yunes y Patricio Herrera Betancourt, jueces 
constitucionales, en ejercicio de su competencia, AVOCA conocimiento de la causa No. 
0850-10-EP, acción extraordinaria de protección presentada por Leonardo Valencia 
Velasco, en contra de la sentencia dictada por la Segunda Sala de lo Laboral de la Corte 
Nacional de Justicia, que rechaza del recurso de casación No. 1300-2009 planteado en 
contra de la sentencia dictada por la Sala de lo Civil de la Corte Provincial de Justicia de 
Cotopaxi, dentro del juicio oral laboral que presento en contra del señor José Manuel 
Molina Zimba. El recurrente manifiesta que durante todo el proceso judicial, vino 
insistiendo en la declaratoria de nulidad de lo actuado a partir de la audiencia de 
conciliación, contestación y formulación de prueba, ya que dicha diligencia se la efectuó 
sin que se encuentre presente, como actor de la causa, violándose de esta manera sus 
garantías del debido proceso, su derecho a la defensa, y sometiéndolo en indefensión, y 
atentándose contra los principios de inmediación, contradicción y oportunidad, 
característicos en los procesos orales consagrados en los Arts. 75; 76, numerales 1, 7 
literales a), b) y e); 326, 82, Y 66 de la Constitución de la República; por lo que solicita se 
dejen sin efecto las sentencias dictadas, y se disponga que la causa se retome a partir de la 
fase de audiencia de conciliación, contestación a la demanda y formulación de pruebas. 
En lo principal, se considera: PRIMERO.- El Art. 10 de la Constitución de la República 
establece que "las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son 
titulares y gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales". El numeral 1 del Art. 86 ibídem señala que "Las garantías 
jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes disposiciones 1. Cualquier 
persona, grupo de personas, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá proponer las 
acciones previstas en la Constitución", adicionalmente, en el Art. 437 del texto 
constitucional se determina que la acción extraordinaria de protección podrá presentarse 
"contra sentencias, autos definitivos y resoluciones con fuerza de sentencia. Para la 
admisión de este recurso la Corte constatará el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
1. Que se trate de sentencias, autos y resoluciones firmes o ejecutoriados. 2. Que el 
recurrente demuestre que en el juzgamiento se ha violado, por acción u omisión, el 
debido proceso u otros derechos reconocidos en la Constitución."; SEGUNDO.- El Art. 
58 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en 
concordancia con el Art. 94 de Constitución, establece que: "La acción extraordinaria de 
protección tiene por objeto la protección de los derechos constitucionales y debido 
proceso en sentencias, autos definitivos, resoluciones con fuerza de sentencia, en los que 
se hayan violado por acción u omisión derechos reconocidos en la Constitución"; 
CUARTO.- Los Arts. 61 y 62 ibídem, prevén los requisitos formales y de admisibilidad 
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de la acción extraordinaria de protección. Esta Sala considera que en aplicación de las 
normas referidas en los considerandos anteriores, la presente demanda de acción 
extraordinaria de protección reúne los requisitos de procedibilidad establecidos en la 
Constitución de la República, así como los requisitos formales exigidos para la 
presentación de la demanda previstos en el Art. 61 de la Ley Orgánica de Garantías 

J~gdi'Cciurrate~M~l.1:UUl Constitucional. Por lo expuesto y sin que esto implique un 
pronunciamiento de fondo res to de las pretensiones, se ADM TE a ámite la acción 
de protección No. 0850-10-EP.- Pro édase al sorteo correspondi t p a la.sustancia ión 
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